


burocratización ociosa y un afán expansivo del sistema que 'desnaturaliza' 10 educativo y

torna a las escuelas en organizaciones ineficientes o ineficaces porque no responden a sus

objetivos 'esenciales' , el proceso de enseñanza- aprendizaje (en tanto actividad

técnicamente definida y autolimitada).

Sobre este diagnóstico se inscribe la capacitación como dosis de 'expertez' que en 1

'transmisión' de 'conocimientos' (legítimos en la medida que son capaces de devolvr-· J

especificidad pedagógica o la racionalidad técnica por su basamento académico

disciplinario o técnico-organizacional) transformará a los docentes en sujetos apto

capaces de transformar las escuelas. Estas se modificarían sustantivamente, en la medí

que estos 'conocimientos' sean 'retransmitidos' a los alumnos (en 'contenidos') o a s

colegas (en prescripciones de directivos).

La capacitación queda configurada en esta ecuación lineal de sobreimposición de nue

esencias que operaría 'devolviendo' o, más bien, constituyendo la 'calidad' educativa e

sistema, configurado ya como un conjunto agregado de escuelas. En este caso en partici

se opera además una clara demarcación respecto del conjunto docente. Así corno

escuelas han ganado protagonismo frente al sistema, el directivo lo adquiere respect

colectivo docente: un 'gerente' capaz de movilizar las pesadas rutinas y transform

desde determinados procesos, la 'torna de decisiones' o la 'evaluación', en un conjun

acciones ágiles, coherentes y programadas.

Las construcciones discursivas son diversas, los enunciados interpelan de formas disí

pero el saldo, desde cierta perspectiva, parece ser homogéneo, La reforma o .'

educativo, entendido en términos de transformación de las escuelas, requi

transformación radical de los docentes. Son sujetos incompletos, necesita

'orientación espiritual', 'conocimientos' o 'expertez'. Y, este extendido diagnósti

inevitablemente, desde su propia definición, demanda el distanciamiento de las

institucionales, las representaciones, las inquietudes y la propia perspectiva

construye los sentidos del cambio, la 'auténtica reforma', la 'reforma estructural' J

de ellos; es decir, por fuera de un sujeto clave capaz de interpretar y dar cuen



condiciones institucionales efectivas del espacio escolar y por 10 tanto de cambiarlas, La

reforma, entonces, se construye, también, por fuera de las escuelas y sólo llega a ellas, una

vez más, en términos de prescripciones y mandatos,

Se trata de una Reforma que coloca a las escuelas en el foco de la transformación y, en el

mismo movimiento, las desconoce, inhabilita la práctica docente, el análisis de las

concepciones involucradas en el quehacer de estos espacios, las representaciones

~ ,." predominantes respecto de ella y, muy especialmente, su potencialidad (o su legimitidad)

en la construcción de los problemas objeto del cambio, desde los sujetos que las

conforman,

Esta externalidad se expresa en las propias lineas y concepciones de la capacitación y,

particularmente, en la fa1111a que Se estructuran y organizan: un distanciamiento creciente

del espacio institucional, de sus relaciones, de sus necesidades, de sus tiempos y de su

espacio físico.

,Se trata de una interpelación individual a los docentes para que reciban una "pócima' que

se elabora distante. Y esta extrañeza respecto de la institucionalidad educativa existente,

sobre 'la que se construyen, en todos los casos, las prácticas de capacitación (y de los

lineamientos reformistas, en general) configuran (en forma idéntica a cómo ]0 hace

respecto del sujeto docente) un espacio escolar 'vacío', 'suspendido'. Aunque,

paradójicamente, tiene unlugar central, cuando no exclusivo en la fundamentación de la

transformación propues~. Es un protagonismo falaz que, en todo caso, supone la

centralidad de su negación en la construcción del cambio.

Una subversión de sentidos q~e sólo puede comprenderse pensando que esta centralidad del
~ . .

'~' .. ':,.. espacio .~:~~9.1~r; en realidad, involucra un retiro 'público', abierto, de las restantes

. mstancias··¿statales del sistema .respecto de su responsabilidad por la educación pública y,

. por lo tanto' también, respecto de las demandas sociales, de amplios sectores, dirigidas

hacia el estado en esta materia,
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Por esto, en cambio, lo que parece producirse en el ámbito estatal es' un

dislocamiento del sentido de estos espacios y del valor de la tarea docente. Los enur

oficiales del periodo reformista son convergentes (más allá de la instancia desde do

formulen) respecto de minar la normalidad, las significaciones y los valores previos.

trata tanto de que estos docentes se transformen en 'expertos' o 'pedagogos' y las e~

en organizaciones 'eficaces' sino, 111ás bien, de sentenciar (aunque, en sentido e

construir) esta inobservancia o 'falta', desde relaciones verticales, historie:

constitutivas de lo educativo (que, justamente, ponen en evidencia la presencia cierta

'sistema' estatal y no de una agregación de escuelas 'autónomas' caracterizadas

'iniciativa docente'). En consonancia, las implicancias reformistas sobre el sector no

son simétricamente inversas, coadyuvan a su fortalecimiento político y su expansión.

Se trata de poner profundamente en cuestión aquella 'educación pública', no sólo a

de su erosión directa en términos de recursos materiales sino en términos de significa

sociales compartidas. La reforma se apoya y profundiza una brecha preexistente, re

de la distancia entre la educación existente y la 'deseable', para sectores amplío

población históricamente interpelados por ella (las dificultades de docentes y escue

relación con 'otro' cambio posible, que atienda auna mayor democratización educ

escolar). Pero sólo se trata de agudizar esta 'insatisfacción' en un sentido absolut

desmantelar la 'normalidad' previa. Este dislocamiento no se produce desde la 1

educativa sobre aquel tipo' de preocupaciones (a pesar de apelar a la 'transfon

estructural', la autonomía y la participación 'auténtica'). Muy por el contrario, se diri

construcción de una nueva normalidad acorde a los recientes imperativos domi

Estos, justamente, apuntan a desarticular aquel tipo de demanda histórica (derive

periodo de 'bienestar' y de las contradicciones propias del principio de igualda

constituir y consolidar una articulación mercantil en el seno del estado y la sociedad.

Creernos que las políticas de reforma educativa en general, las que aluden al

escolar y las particulares de capacitación docente (y su relación) pueden ser interp:

en esta dirección. Una perspectiva que expone la estrecha articulación entre l~ r

educativa, la reforma estatal y la reforma social.



2.-·Reforma educativa, estatal y social

El análisis desarrollado respecto de las políticas reformistas y de su materialización en el

aparato estatalparecendar cuenta de un cambio importante de la política educativa, de otro

orden al enunciado públicamente y fundado en otras necesidades, Estas nunca se presentan

eXPFesas porque, en en el ~tento de construir su legitimidad, apela a significaciones previas

redefiniéndolas y otorgándoles sentidos' cualitativamente diferentes. (La subversión

- permanente de sentidos a la que aludíamos en la sección previa). Una muestra del intento

precario de 'inclusión' de otros sujetos (constituidos en significaciones previas) en una

realidad social caracterizada poruna fuerte imposición y disciplinamiento.

Es :cierto, también, que este cambio se construye de diferentes formas, con diferentes

imf:rontas y con diferente intensidad en este proceso sucesivo de materialización en el

aparato que, a su vez, lo va configurando. Por eso cualquier generalización al respecto
,¡

in~9,lucratambiénno perder de vista este escenario de diversidad y asincronía.

. 1"'(:
. 1:-

También, es importante considerar el recorte realizado sobre los enunciados de política
~ ~.

educativa.. estatal. Este no incluye expresamente (aunque sin duda intervienen en la

cokstrucción de esta enunciació~) los de un conjunto de sujetos y sectores sociales,
.;:: .

ap~~~entelnente distantes de este aparato estatal pero presentes, en la medida que tienen

capacidad de incidir sobre él, por su posición 'dominante' en la articulación social más

vasta.
p;: .

Incluso, en este conjunto capaz de intervenir en el cauce de la política educativa, la

presencia del sujeto docente y su articulación con otros sectores sociales todavía es
• 1'" '

relevante. En nuestro encuadre, éste guarda una posición contradictoria respecto del aparato

estataken sentido estricto pertenece a él, pero puede reposicionarse de manera tal que se

'rec~í()~u~<extem~mente' (el proceso de 'sindicalización '~n el tiempo, aún muy presente, es
-:: ..". ..

un iclaro indicador en este sentido). Por eso, ha tenido en nuestro análisis un lugar

importante el tipo de interpelación que la política. educativa construía respecto de él
: . '~!,.
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(aunque no su incidencia concreta en el cambio reformista, es decir, la respues

'convocatoria') .

También, esta relación es importante porque esta posición contradictoria es particul

significativa en relación con la construcción 'de un cambio realmente alternativ

institucionalidad educativa. Es un sujeto anclado en la institucionalidad escolar pe]

de tornar distancia, de construir una posición alternativa, pero sin desprenderse :tot

de aquella. Ciertamente, también, es clave para su reproducción, en la medida

distancia no se construya ni se consolide desde la reflexión autónoma y la contrur

un saber propio (sobre los condicionamientos políticos, sociales e ideológi:

constituyen esa institucionalidad educativa dominante) y, entonces, no exista un,

cierta para la producción de prácticas educativas contestarías.

Con estos recaudos, podernos concluir que la política educativa cambia, en este

reformista (preeminentemente y como tendencia más general) hacia la institución

articulación mercantil (o de sus criterios fundantes) en el propio aparato educativc

Y, en tanto, la práctica educativa está constituida predominantemente en él

'educación' en general.

Esto no involucra que la institucionalidad educativa más profunda se modifique

inodifiquen sus relaciones do Ininantes entre los sujetos involucrados en el

educativo (así corno la reforma estatal no involucra tampoco que el estado P'

capacidad de instituir, al interior de su aparato y socialmente, determinado

articulación contradictoria),

Esta capacidad de instituir apareció a la largo de nuestro trabajo en diversas formas

diferentes perspectivas: en las sucesivas reasignaciones respecto de la responsabi

compromiso los canales o las herramientas del cambio, en el no reconocimiento 'pe

de la identidad docente y de la institucionalidad educativa y escolar, en la oclusió

sobredeterminaciones históricas, políticas y culturales que las configuran 0, curio



en la reproducción de una relación alienada con el 'saber', respecto de estas dimensiones

constitutivas de 10 educativo, en los propios enunciados de las políticas educativas.

Una transformación que, finalmente, puede leerse en términos simples de imposición y

arbitrariedad. Es decir, corno una toma de posición estatal 'particular' que procura

construirse transcente y atendiendo al 'bienestar general' en la cual, sin embargo, es posible

rec.C?nocer una tendencia consonante respecto de las nuevas condiciones económicas,

políticas y culturales dominantes más amplias de la sociedad; por otro lado, equivalente a

los sucesivos cursos de intervención del estado sobre el campo educativo en diferentes

etapas desde su configuración.

En,..este plano más profundo que permanece, se inscribe el calnbio. Lo que sí parece

alterarse es la 'normalidad' educativa previa en tanto sentido o valor antes asignado a la

educación, a los espacios escolares y al trabajo docente. Aquella trascendencia de lo
: . ,

educativo (reflejo especular .de la transcendencia estatal sobre lo social) se deteriora a

tra~és de la producción de nuevas significaciones: un proceso predeterminado, fijo, casi
~ t- ..

mecánico, productor de sustancias delimitables y fácihnente apreciables en su 'calidad'.

Las escuelas son espacios autónomos en esta producción, los docentes sus responsables

inmediatos y la 'capacitación' la herramienta disponible, un vehículo del tránsito (la

confirmación de su identidad' alienada o la presencia de un nuevo 'mandato' estatal) .

.La .construcción de esta- nueva significación en términos de articulación intraburocrática

también se expresa en diferentes planos e instancias. Corno vimos en este recorrido de la

política de capacitación, la desregulación y sobreregulación aparecen COI110 cuestiones

claves. Estas se presentan en el requebrajarnientode la anterior articulación intraburocrática
~ .'

enrelación con esta actividad y en la introducción de una nueva lógica.

. .

Las' alteraciones s~n múltiples: se demarcan instancias estatales de regulación respecto de
. . .

otras dedicadas al desarrollo de la capacitación en sentido estricto, con 10 cual aquellas

preexistentes se le yuxtaponen otras nuevas de control. Se íncoporan para su 'prestación'
: ~ I

otras estatales, independiente de: surelación burocrática con el aparato educativo, y se
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suman otras directamente no estatales. A su vez, todo este último conjunto de' propuesta

instituciones se 'horizontaliza' y adquie-e un estatus homogéneo en términos de 'ofert

profundamente diferenciadas pero equivalentes. La 'demanda' se configura a través

establecer (más expresa o veladamente) la obligación para todos los docentes, conceb

corno responsabilidad individual o beneficio personal.

.La formación docente en términos de capacitación y corno una actividad propi. ;1

estatal que se materializaba en agencias articuladas verticalmente con competen

exclusivas, pasa a expandirse y desarrollarse en términos de una oferta 'desmonopoliz

diversificada, sujeta a la competencia (por el financiamiento estatal"involucrado), ...can

demanda cierta (construida por la imposición estatal de una obligación), y una regul

de estos intercambios demarcada y. exterior a estos ámbitos 'ofertantes'.

'mercado educativo' generado y sostenido por el propio esfuerzo estatal.

Un proceso intraburocrático, respecto de la capacitación docente, que es equival~n~

reconfiguración del sistema educativo en los enunciados reformistas generales. Un ca

agregado de escuelas como instancias equivalentes que ofertan 'educación', en situac

competencia y de regulación por parte de las instancias centrales del sistema,

fortalecen el esquema general otorgándole transparencia y coherencia a través

evaluación periódica y la definición de los lineamientos generales que configu

términos precisos en qué consiste o debe consistir la educación, una 'oferta' educa

'calidad'. Es decir, la configuran y aprecian y, entonces; la significan y constituyen

nuevo 'producto'.

La formación docente en particular o la educación que proveen las escuelas en ¡

adquiere entonces todos los requisitos necesarios para que pueda

términos de un 'bien personal' , que el estado puede proveer

contraprestación fiscal correspondiente) a estos nuevos ciudadanos- consumió

condiciones equivalentes a las instituciones educativas no estatales (ahora, provee

una educación tan 'pública' COlTIO la estatal).



La educación no es más una dimensión de la ciudadanía (porque ésta también se redefine) y

debe perder este carácter constitutivamente ligado a la construcción de 'estatalidad' y a su

posterior consolidación en el tiempo, especialmente en términos de construcción de 'lo

nacional'. En este plano, la reforma educativa se encuentra directamente ligada a la reforma

delestado, Involucra la disolución de un 'derecho' ciudadano singular. Y, en este sentido,

también altera la modalidad previa de articulación estado-sociedad.

La educación, en tanto componente de la ciudadanía, fue emergente de la construcción del

estado, como intancia que vela por el bienestar general. y trasciende, a la vez que constituye,

una sociedad configurada' por sujetos individuales, libres e iguales: sus ciudadanos.

Estederecho se fue consolidando en el tiempo y se materializó en la expansión del sistema

educativo, en términos de cobertura y de Ia diversidad de los sujetos que incluía, con un

claro propósito de normalización sobre el conjunto social (la constitución de una sociedad

en' aquellos términos de 'ciudadanía' y la interiorización de las relaciones sociales

ca~~~listas). Pero como contraparte, se fue consolidando también en términos de 'derecho

social' una demanda que el estado 'debía atender (visible y progresivamente) para mantener

su legitimidad, en tanto materialización del principio de igualdad.
1 .

Desde nuestra perspectiva, la reforma estatal involucra un cierre progresivo a aquellas

demandas sociales (sin duda, no sólo educativas) que, en tanto radicalizaban la democracia,

ponían en jaque la gobernabilidad del esquema de dominación previo. Por esto el estado (y

la educación) deben reconfigurarse a medida que también se reconfiguran las formas que

adquiere el tipo de articulación social predominante. Por esto también, el punto de

referencia es la articulación mercantil.

E(~~tadodebe perder este carácter de arbitrio público, por 'fuera' de lo social, que dirime

conflictos visiblemente en su aparato, atendiendo a la 'igualdad' y latjusticia', a partir de

lOSi ..cuales se expande. Deben' operar otras 'barreras naturales' al crecimiento de
~.... '

necesidades de los sectores subalternos y su expresión política. Esta más bien debe quedar
:.~ r

redefinida en términos de 'COnSUlTIO' y su imposibilidad en términos de incapacidad
.=~ ~:: ~ ...~ .... " .

~ ~ ~,4
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individual que so.o atiende el estado de acuerdo al principio de 'equidad'. Uno

cualitativamente d.ferente al de igualdad, que establece tácitamente más bien sureverso:

una diferencia institucionalizada estatalmente r-especto aquel resto de la población .excluida

de la nueva ciudadanía del 'COllSUITIO'.

Es decir, la articulación mercantil, más allá de sus implicancias económicas directas tiene

fundamentalmente bases y concecuencias sociales de orden político, en términos de

relaciones depoder.

En este punto, la reforma del estado no puede sino interpretarse como reforma social. Una

nueva relación de fuerzas sociales que impulsa la transformación estatal, su reconfiguración

intraburocrática, los sentidos de su, intervención social y las nuevas relaciones sociales a

instituir y consolidar. Direcciones todas que ~xpresan una mutación de 'las bases
; .;.

dominación social.

Para el campo educativo, desde nuestras preocupaciones, 10 señalado respecto de la reforma

estatal y social que se produce nos' devuelve al orden político y, una vez más, a los docentes

como potenciales agentes de cambio social. Cualquier posibilidad de cambio altemativo

los presenta CGIDO protagonistas indispensables, con posibilidades ciertas para operar sobre

esa profunda institucionalidad educativa que se expresa en el espacio escolar y;que no es

sino expresión de esa dominación social más vasta que se recrea de diferentes formas, con

diferentes alcances en distintos períodos históricos,

Para este sujeto se tratarla de resignificar aquella transcendencia social, constitutiva de su

identidad histórica, en términos cualitativamente diferentes a la de esa constitución original

vinculada a ,la construcción de estatalidad. Una preocupación por alterar relaciones de

dominanciénque sin duda puede resultar lTIUY próxima para algunos de ellos: , '

,249



"En ningún lado el desafio de conformar la historia social, dar formas a
.nuevas narrativas culturales ): de repensar la naturaleza ); el propósito de la
escuela se vuelve tan importante como en la lucha por definir la
responsabilidad del maestro.t.. ..) La enseñanza siempre toma lugar en relación
con el régimen de verdad dominante. No proporciona a los estudiantes un

: reflejo del mundo; crea una imagen específica del Inundo que es solamente
inteligible dentro de configuraciones ideológicas particulares, formaciones
sociales o sistemas de mediacion. La enseñanza en sí nZiS111a funciona para
producir estudiantes); maestros C01110 sujetos sociales )J culturales. (...) La tarea

: del maestro debe tomar la forma de una pedagogía critica. El maestro debe
hacer algo más que avanzar en la legitimidad de los supuestos compartidos o
establecer convenciones. Debe convertir los salones de clases en espacios

: críticos que verdaderamente pongan en peligro la obviedad de la cultura, la
forma en que usualmente es contruida la realidad C0l1Z0 una colección de
verdades inalterables y relaciones sociales incambiables" (Me Laren,
1989:285)
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